
RESOI.t}CíÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitr¡ción política del Estado, ei Estatuto dei Departarnento de sarta cruz, ia Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley DepartamentarN' 309,.ei-óoJü" ci"¡r,rá Resoiución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de zoz4,et memoriat a* SJii.itu¡ de personatidr¿ ¡íiá¡", y'el lnforme Lágal ll- sJ siD DAJ PJ 338 2024 de 29 de Abril

de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, ia constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafr-r l, Numeral 13' establece como

competencia exctrrs¡va-áÁ ios Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaiperstinalidad.jurídica a organizaciones

Irlo Gubernamentales, fundaciones y entioaoes civltes sin fines de lucro que dLsarrollen actividades en el Departamento'

Que, la l-ey Departamental Nü 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitns y procedimiento para que el

GobiernoAutónomoDepartamenta!otorguePersonalidadJurídica.

Que, el lnfornle l"-egal lL SJ SJD DAJ PJ 338 2024 de 29 «je Abr¡l de 2024, concluye que la solicitante

ASOCIAC¡ÓN DE PRODUCTORES DE GRAÑOS Y OLEAGIÍ{OSAS SAN IGNACIO DE VELASCO "APGOSIV'" hA

cumplido para la obtención de su personatioao-¡uñaica. con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el

código civil y oemas-nórmá" qü" rigen la materia y en consecuencia récomiencia se prcceda a la firma de Ia

Res+tución Administrativa que otr:rga personatiáac Juriaica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus

cic¡cltmentc¡s.

POR TA.NTO:

El(La) Secretario(a) de Gestióri hrstitucionat, en virlud de ia fiesoiución Administrativa No oa4,2024 de 14 de

febrero óe zoz4y e!.1 representacién c]ei Gobiárno Aúlórromo Depafiamental de Santa Cruz, por delegación' en uso de

sus atribuciones v funuiortes.

RESTJEO-VE:

A.tículo pr¡mero.- otorg¡.ar personalirlad ..lurídica a la persona colectiva ccn la denominación ASoc¡AClÓN

DE pRoDUcroRES DÉ GRANos y oLEAGTÑosAE $AN tcÑAclo DE vELASco "APGoslv" clasificada corno

ASOCTACTON DE PRODUCTORES, 
"o*n 

pái.oná ¡urídic_a sin fines tje lucro' con domicilio en el tuiunicipio de san

lgnacio de Velasco, iro,.,incia velasco, Departalnentb ,¡" Srnt" Cruz - Btllivia, con la prohibicion de dedicarse a otro

rubi.o que no sea ei indicad<.: en su lisialut; órgáfu asi también a actlvitjades itíciias que atenten a la seguridad

pública baio sanción cá ierocator¡a de ia páisánalioad Juridica P¡:r la Notaría de Gobierno se rjispone la

protccolización de su rstatuto organico 
"on 

ir* ;tll ¡iirro", Xll capítulus, 36 Art¡culos y su Reglamento lnterno con

sus Xlli CaPituios, 6ñ Articulos'

Artículo Segundo.- La persona ¡urídica beneficiada o favorecida ¡on esta Resolución- en casÚ¡ que sus objetivos

o actividades a desarroliar se encuentren su¡etos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante ias

instancias mr;nicipales, dep,artameniaies y/á racionáles compelentes, cumpliendo cott ios requisitos y normativas

corresPonciientes.

El Gobierno Autünonro Departamental de Santa Cruz, realitará la respeciiva publicación de la presenie

Resolución Administrativa en la Gaceta cficrJ, de acirerdc¡ a io estabiecido ell el Decreto Departamerttat 300, iie fecha

1,4 {e enero de 2020
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§anta Cruz de la Sierra,29 de Abrii de 2024
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